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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo de la [,'lunicipalidad D¡strital de Cerro Colorado en Ses¡ón Ordinaria N. 1s-201g del 14 de agosto
del 2018, trató la solicitud de apoyo para reemplazo de malla raschel a favor de la lnslitución Educativa No 40103
Liberladores de América; y,
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ACUERpO DE CONCEJO No .rl ¿l .2018.MDCC

de conform¡dad con ro dispuesto en erartícuro i94'de ra constitución porítica der Eslado y en efadicurol)})ni 
,lo 

Preliminar de la Ley N 27972, Ley orgánica de r\¡uniciparidades, ras mu¡iciparidades son órganos de
lobierno local que gozan de autonomía poiítica, económica y administratjva en los asuntos oe su competencia. La
autonomía que la conslitución establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción alordenamienlo ¡uridico:
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Que, el articulo lV del Tílulo Preiimjnar de la Ley N' 27972, er¡ge que los gobiernos locales representan al
vecindario, promueven la adecuada prestación de los seryicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y
armónico de su circunscripción;

Que, al respecto, el Tribunal constiiucional en elfundamento vlfl det Expediente N. 0053-2004-Al/Tc anola
como un p¡incipio de la gest¡ón municipal, el promover la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el
desarollo ¡ntegral, sostenib¡e y armónico de su c¡rcunscripciónj principio que para cumprir su fn, requiere quá el
munjcjp¡o no sólo brinde,ros servicios púbrjcos, sino que ar hacerro procure ra mayor eficacia y continuidad en ra
preslación de los mismosi

Que, la Ley orgánica de l\¡unicipalidades en el numeralS de su artículo 82'prec¡sa que las municipalidades
en malef¡a de educación tienen corno competencia y función específica compartida con el gobierno nacional y ¡egional ei
construtr, equipar y manlener la jnfraestructura de los locales educatjvos de su lurisdicc¡ón;

Que, el arr¡curo 87'de ra rey en examen estatuye que ras munic¡palidades provinciares y distritares, para
cumpl¡r su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer olras funciones y competencias no eslablecidas
específcamente en la Ley orgánica de [¿lunicipalidades o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibi¡bades y en tanto
dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos púbt¡cos de nivel regional o
nacr0nal;

Que, medianle oficio N'083-2018-D-IE.LDEA-RS, signado con Trámite 180327[¡117, ra directora de ra
InslituciÓn Educal¡va N" 40103 Liberladores de América, soljcita apoyo para reemplazar 300 m2 de malla raschel para el
pati. principal der centro educativo que difige, a efecto proteger a ros estudiantes de ros rayos urrravioreta;

Que, con Informe Técnico N'204-20f8-scopu-copr-r\rDcc, er sub Gerente de obras púbricas, exDresa
que practicada la visita a la institución educaliva solicilante, se constató que ésta requjere un loldo nuevo de malla
raschel de color azul para completaf los otros 2/3 restanles que eslán en optimas condiciones; recomendando por tanto
alender lo pelicionado via mnven¡o de cooperación inter¡nstitucional, hasta por un monlo ascendenle a s/ 4,74j.80
(cualro mil setecientos cuarenla y uno con 80/100 soles);

Que' al respecto, el Gerente de obras Públicas e Infraestruclura, con Informe Técnico N" 206-201g-ACl\.¡A-
GoPl-lvlDcc' asintiendo tácitamente lo colegido y recomendado en el informe precitado, remile el expediente para el
trámite corresDondiente:

Que, a través de Hoja de coordinac¡ón N' 12s-201g-[,,fDcc-GppR el Gerente de praníficac¡ón, presupueslo y
Racionalizacjón, concluye que efectuada ra revisjón der presupueslo autorizado ar priego, es posibre atender Io
petic¡onado, asignando consecuenlemenle disponibilidad presupueslal hasta por la suma máx¡ma de S/ 4,741.g0 {cuatro
m¡l seiecientos cuafenta y uno con 80/100 soles), previa aprobac¡ón del concejo municipal;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica con ProveÍdo N" 197-2018-GAJ-MDCC remite el lnforme Legal No 024-
2018-EL-GAJ-IVDCC el cual concluye en los términos delineados precedenlemente:

Que, en ese sentido, considefando que lo soljcitado coadyuvará con el meioramiento de la infraestructufa de
la inslilución educat¡va mencionada líneas ariba, asi como prolegerá la salud de la población estudiantil de¡ aludido
planlel educativo de los allos índices de radiación solar que afecta a la ciudad de Arequ¡pa, corresponder¡a amparar io
pelicionado; debiendo para lal efecto suscribifse el instrumenlo de cooperación resoectivo,
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Que, puesto asi de conocimiento de los miembros del Concejo l\/lunjcipal en Sesión Ordinaria N' 15-2018 del
14 de agosto del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, por UNANIMIDAD, se emite el siguiente.

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperacíón Interinst¡tuc¡onal entre ¡a

l,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Institución Educativa N'40103 Libertadores de América; instrumento qu\
se eieculará en ¡os términos pronumpidos en el Informe Técnico N' 204-201&sc0pu-Gopl-[/Dcc, asi como e¡ el ],
Hoja de Coordinac¡ón N' 125-2018-|VjDCC-GPPR. ..,--z

ARTicULO SEGUNDo: AUTORIZAR al Titular de la Entidad la suscripción de la documentación respectiva,
ART|CUIO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competenles el fiel cumpt¡miento de lo

General su notificación mnfo¡me a ley.

REGÍSTRESE, COI'/|UNÍQUESE Y CÚMPLASE

¿wffi:"''ü-'

-t-i:ffi

$qffiq
'k'""u.'.*".g

iMar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libefiad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 lax: 054-254776
Pagina Well: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:imaoenómunicerrocolorado.oob.De


